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Con fecha 22 de febrero de 2018 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

 solicitud que quedó registrada con el número 001-021695: 

“Informe ISAM 2017 (Informe de seguimiento de la actividad de los Ministerios en 

relación con los programas del marco general para la mejora de la AGE durante 2017”. 

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública remitió la solicitud a la Dirección General de Gobernanza Pública el día 23 de 

febrero de 2018, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto 

en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 
resuelve inadmitir la solicitud, en los términos establecidos en el artículo 18.1 a) de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, al tratarse de información que está en curso de 
elaboración o de publicación general. 

Efectivamente, dado que los informes de seguimiento de la actividad de los Ministerios 

en relación con los programas del marco general para la mejora de la calidad de la 

Administración General del Estado (“informes ISAM”) se refieren a la actividad de los 

Ministerios en materia de calidad durante un determinado ejercicio, se vienen 

publicando en el año siguiente, cuando dicha actividad ya ha concluido. Así, en 

diciembre de 2017 se ha publicado el informe ISAM de 2016, el último elaborado hasta 

la fecha. 
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Concretamente, en relación al informe ISAM 2017, en el mes de marzo de 2018 va a 

comenzar el proceso de recabar los datos de los distintos Departamentos 

Ministeriales, esperando concluir su elaboración y publicación a lo largo del presente 

año 2018. 

Puede consultar los Informes sobre la actividad de los Ministerios Españoles (ISAM) 

de años anteriores en el siguiente enlace: http://www.minhafp.gob.es/es-

ES/Areas%20Tematicas/GobernanzaPublica/Paginas/Calidad/Informes%20Observator

io/ISAM.aspx  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

 

María Pía Junquera Temprano 
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